
COT{VENIO IT{TERIT{STITUCIONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NAC¡ONAL DE ASUNCION, REPUBLICA DEL

PARAGUAY Y LA UNIVERSIOAD NACIONAL DEL NOROESTE DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES, REPUBLICA ARGENTINA. PARA LA COOPERACION

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA

La Universidad Nacional de Asunc¡ón, en adelante LA UNA, domiciliada en la Avda. España

1098, de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el Prof. Dr. FROILAN

ENRIQUE PEMLTA fORRES y la Universidad Nacional del Noroeste de la Provrncia de

Buenos Aires, en adelante UNNOBA, domicil¡ado en Roque Saenz Peña 456, CP 6000,

lunín, Euenos Aires, representada por su Rector, Prof. Dr. Guillermo R Tamarit, suscrlben

el oresente Convenio de Cooperación, conforme a las siguientes cláusulas y condlciones:

CLÁUSULA PRIMERAT El objeto principal del Convenio es establecer una relaoón

nterrslrtucron¿l eltre LA UNA y la UNNOBA para la coopefacrón muLua

CLÁUSULA SEGUNDAT Ambas instituciones se comprometen a dar l¿ prioridad neces¿ria

al desarrollo de Paoyectos de Investigación y Desarrollo Tecnolog¡co en sus respectlvos

árnbitos de competenc¡a.

CLÁUSULA fERCERAT El intercambio de datos, experiencias e informaclones 
'ientiflcasie realizará en forr¡a amplia y será un compromiso permanente entre LA UNA y la

UNNOEA.

CLÁUSULA CUARTAI Las instituciones firmantes de este Convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docencia, investigación, extensión universitarla, que

orooorcionen el amblente necesario para desarrollar, promocionar y exponer los avances

logrados en virtud de esta cooperación interinstitucional

CLÁUSULA OUINTA: Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o

responsabil¡dades entre las partes, que no esté contemplado en este conven¡o

Int;rinstitucional, asi como dudas de cualquier t¡po o diferencias, serán denn¡das a través

de actas complementar¡as.

CLAUSULA SExfA: Este convenio no excluye la flrma de acuerdos y convenios
gilut"rales i¡o fvlultilaterales entre las instituciones que forman parte del mismo y otros

organismos públ¡cos, privados, n¿clonales o internacionales, para la realización de

act¡vidades sirnilares v/o complementarlas

Éir¡¡q¡: rb ejecución de l¿s acciones se hará a través de acuerdos

nexos suscr¡tos y aprobados por escrito por los titulares o representantes de
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UNNOBA. Gda acuerdo específico nombrará a un representante titular y a un

suolente, ouienes ofic¡arán de nexo entre ambas instituc¡ones para la
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CONVENIO ¡NTERTNSTITUCIONAL

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, REPUBLICA DEL
PARAGUAY Y LA UN¡VERSIDAD NACIONAL DEL NOROESTE DE LA PROVINCIA

DE BUÉNOS A¡RES, REPUBLICA ARGENTIN4, PARA LA COOPERAC¡ON
CIENTIFICA Y fECNOLOGICA

La Universidad Nacional de Asunción, en adelante LA UNA, domiciliada en la Avda España

1098, de la Ciudad de Asunción, representada por su Rector, el Prof Dr' FROILAN

ENRIQUE PEMLTA TORRES y la Universidad Nacional del Noroeste de la Provrncia de

Buenos Aires, en adelante UNNoBA, domiciliado en Roque Saenz Peña 456, CP 6000,

Junín, Buenos Aires, representada por su Rector, Prof. Dr. Guillermo R Tamarit, suscriben

el presente Convenio de Cooperac¡ón, conforme a las siguientes cláusulas y condiciones:

CLAUSULA PRIMERAI El objeto pr¡ncipal del Convenio es establecer una relación

Inlerinstrtucronal entre LA UNA y a UNNOBA pa'a la Looperaclón mutua

CLÁUSULA SEGUNDAT Ambas instituciones se comprometen a dar la prloridad necesaria

al desarrollo de Proyectos de lnvestigación y Desarrollo Tecnológ¡co en sus respectivos

árnbitos de cornoetencia.

CLAUSULA TERCERAT El intercan¡bio de datos, experiencias e informaciones científicas

se reaLizará en forma ampl¡a y será un compromiso permanente entre LA UNA y la

UNNOEA.

CLÁUSULA CUARTA: Las insutuciones Rrmantes de este Convenio se comprometen a

cooperar en las tareas de docencia, investigación, extensión universitaria, que

proporcionen el ambiente necesario para desarrollar, promocionar y exponer os avances

logrados en virtud de esta cooperacjón interinstitucional.

CLAUSULA OUINTAT Cualquier aspecto referente a las funciones, obligaciones y/o

responsabilidades entre las partes, que no esté contemplado en este Conven¡o

Interlnstitucional, asi como dudas de cualquier tipo o diferenc¡as, serán deflnidas a través

de actas €omplementarias.

Bilaterales v/o 14ultilaterales entre las instituciones que forman

orgdr'!-os püb|c05. privddos, 1¿( ondles o laterracrordle5,

act vidades simllares v/o comDlementar¡as.

parte del mismo y otros
para la realizac¡oñ de

CLAUSULA SÉÉTIMA,) e.¡ecución de las acciones se hará a través de acuerdos

esp"cílrcos o/áne"os suscr¡tos y aprobados por escrito por los titulares o representantes de

LA UNA y I/UNNOBA. Cada acuerdo específico nombrará a un representante titular y a un

representarite suplente, quienes oficiarán de nexo entre ambas instituciones para la
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Dlanificación v la coordinación de las actividades a ser desarrolladas y que sean otljeto de

este Convenio.

CLÁUSuLA OCravA: Este Convenio tiene una duración de cinco (5) años, desde la fecha

de su suscriDc¡ón, transcurridos los cuales 5e considerará renovado automaticamente por

ambas partes por un período equivalente. Podrá ser anulado o modificado por causas

justificadas o por mutuo acuerdo, mediante una comunicación escrita realizada por

cualquiera de las partes, con una antelación de cuarenta (40) dias.

cLÁusuLA NovENA: Toda diferencia que resulte de la interpretación o aplicac¡ón de

este Convenio se solucionará por via de la negociac¡ón directa.

la ciudad de Asunción a día de1 mes de de dos mil quince, se firman en dos

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.

UILLERMO TAMARIT

18 JUN 2015
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